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SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez informando que en la contestación de la 

demanda se afirma que el bien inmueble materia de litigio igualmente se 

encuentra en posesión por parte de las señoras LUCY CAICEDO 

TORRES y RUBY CAICEDO TORRES, conjuntamente con el aquí 

demandado. Del mismo modo se solicita término para aportar 

dictamen pericial. Sírvase proveer, como también presenta demanda de 

reconvención. 

 

Cali, junio 16 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Cali, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00359-00 

 

 

Visto el informe secretarial, resulta indispensable integrar a la parte 

demandada a las señora LUCY CAICEDO TORRES y RUBY CAICEDO 

TORRES, conforme lo señala el artículo 67 del C. G. del P., por ser 

poseedoras del inmueble objeto de controversia en este litigio. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CITAR conforme al artículo 67 del C. G. del P. a las señoras 

LUCY CAICEDO TORRES y RUBY CAICEDO TORRES, corriéndose 

traslado de la demanda por el término de veinte (20) días. 

 

SEGUNDO: Notificar a las vinculadas conforme lo disponen los artículos 

291 a 293 del Código General del Proceso y Decreto 806 de 2020. 
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TERCERO: Cumplido lo anterior, el Despacho se pronunciará respecto 

de la demanda de reconvención. 

 

CUARTO: Conceder a la parte demandada, conforme lo permite el 

artículo 227 del C.G.P., el término de diez (10) días para que presente el 

dictamen pericial anunciado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Om.  
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